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700
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden de 18 de noviembre de 2022, de la Consejera de Gober-

nanza Pública y Autogobierno, por la que se convocan procesos especiales de consolidación 
de empleo y procesos excepcionales de consolidación de empleo en Cuerpos y Escalas de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se 
infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a 
instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en la Orden de 18 de noviembre de 2022, de la Consejera 
de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que se convocan procesos especiales de consoli-
dación de empleo y procesos excepcionales de consolidación de empleo en Cuerpos y Escalas de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, 
publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 224, de 23 de noviembre de 2022, se procede a 
su corrección.

En la página 2022/5055 (349/364), en el Anexo LV, apartado 6, punto 7,

donde dice:

«7.– Orden de 3 de septiembre de 2012, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca, por la que se establece con carácter experimental un plan de ges-
tión para la explotación del percebe (Pollicipes pollicipes) en la zona comprendida entre el Faro 
de Igeldo en San Sebastián y la Punta Anarri en el municipio de Orio y se establecen prohibicio-
nes para su captura y Orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e 
Infraestructuras, por la que se aprueba el plan de explotación del percebe (Pollicipes pollicipes) en 
la zona comprendida entre Cabo Billano y Birjilandape (Bakio).»

debe decir:

«7.– Orden de 10 de junio de 2020, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructu-
ras, por la que se aprueba el plan de explotación del percebe (Pollicipes pollicipes), en la zona 
comprendida entre el Faro de Igeldo en San Sebastián y la Punta Anarri en el municipio de Orio y 
Orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la 
que se aprueba el plan de explotación del percebe (Pollicipes pollicipes) en la zona comprendida 
entre Cabo Billano y Birjilandape (Bakio).»


